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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA

A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN Y
A LOS MOTIVOS DEL MISMO

INDIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la India la siguiente comunicación, de
fecha 18 de diciembre de 1997.

_______________

AVISO DE INICIACIÓN DE UNA INVESTIGACIÓN
EN MATERIA DE SALVAGUARDIAS

(De conformidad con el artículo 6 (Establecimiento y Percepción de derechos
de salvaguardia, del Reglamento del Arancel de Aduanas de 1997)

Nueva Delhi, 28 de noviembre de 1997
Nº SG/INV/1/1997

Asunto: Iniciación de una investigación para la imposición de salvaguardias a la importación
de negro de humo de acetileno en la India

1. Obra en mi poder una solicitud, presentada en virtud del artículo 5 (Establecimiento y Percepción
de los derechos de salvaguardia) del Reglamento del Arancel de Aduanas de 1997, por Tecil Chemicals
& Hydro Power Limited, de Mumbai, Panyam Cements & Mineral Industries Ltd., de Hyderabad,
Senka Carbon Pvt. Ltd., de Chennai, y Oswal Petro Chemicals, de Mumbai, de que se impongan
derechos de salvaguardia a las importaciones de negro de humo de acetileno en la India, con objeto
de proteger a los productores nacionales de este producto del daño grave causado por el aumento de
las importaciones de dicho producto en la India.

2. Rama de producción nacional: La solicitud ha sido presentada por Tecil Chemicals & Hydro
Power Limited, de Mumbai, Panyam Cements & Mineral Industries Ltd., de Hyderabad, Senka Carbon
Pvt. Ltd., de Chennai, y Oswal Petro Chemicals, de Mumbai, en nombre de los productores nacionales
de negro de humo de acetileno. Sólo cuatro productores nacionales de negro de humo de acetileno
representan a toda la producción nacional de este producto.
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3. Producto de que se trata: Los solicitantes sostienen que el aumento de las importaciones de
negro de humo de acetileno a la India ha causado un daño grave a los productores nacionales. El negro
de humo de acetileno, clasificado en la subpartida Nº 2803.00 de la primera lista de la Ley del Arancel
de Aduanas de 1975, es una variedad superior de negro de humo. Se fabrica con carburo cálcico o
por métodos petroquímicos, y se utiliza principalmente en las pilas secas.

4. Aumento de las importaciones: El negro de humo de acetileno se importa en la India desde
Japón, Singapur, Sudáfrica, Francia, R.P. de China, Filipinas y Bélgica. Las importaciones han mostrado
una tendencia a aumentar tanto en términos absolutos como en comparación con la producción nacional.
Las importaciones y la producción nacional de negro de humo de acetileno en el período de 1993-94
a 1997-98 figuran en el cuadro siguiente:

Año Importaciones (Tm) Producción nacional (Tm)

1993-94 11,5 2.601,65

1994-95 8,3 3.355,43

1995-96 71,0 3.570,075

1996-97 841,06 3.274,62

1997-98 250,57
(hasta julio)

1.272,255
(hasta septiembre)

5. Daño: El aumento de las importaciones de negro de humo de acetileno ha causado y
amenaza causar daño grave a los productores nacionales de este producto como se desprende de los
siguientes factores:

a) la producción ha descendido de 3.570,075 Tm (1995-96) a 3.274,62 Tm (1996-97)
y a 1.272,255 Tm (1997-98 hasta septiembre);

b) las ventas han bajado de 3.574 Tm (1995-96) a 3.017 Tm (1996-97) y a 1.291 Tm
(primera mitad de 1997-98);

c) la utilización de la capacidad se ha reducido del 67,36 por ciento (1995-96) al 58,48 por
ciento (1996-97) y al 45,44 por ciento (primera mitad de 1997-98);

d) Tecil Chemicals y Hydro Power Limited cesaron su producción en agosto de 1997.

6. Los productores nacionales han solicitado que se impongan derechos de salvaguardia a las
importaciones de negro de humo de acetileno por un período de cuatro años. También han pedido
la inmediata imposición de derechos de salvaguardia provisionales.

7. Se ha examinado esta solicitud y se ha llegado a la conclusión de que existe presunción de
que el aumento de las importaciones de negro de humo de acetileno ha causado y amenaza causar daño
grave a los productores nacionales de este producto y, por este motivo, se ha decidido iniciar una
investigación por medio de este aviso.
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8. Todas las partes interesadas pueden dar a conocer su punto de vista en un plazo de 40 días
contado a partir de la fecha del presente aviso a:

The Director-General (Safeguards)
5th Floor, D-Block
Indraprastha Bhawan, I.P. Estate
Nueva Delhi - 110002
INDIA

9. Además se entablará comunicación por separado con todas las partes interesadas de las que
se tiene conocimiento.

10. Cualquier otra parte en la investigación que desee ser considerada como parte interesada puede
presentar su solicitud de forma que llegue al Director General (Salvaguardias) en un plazo de 21 días
contado a partir de la fecha del presente aviso.

__________




